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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para una patente de invención por veinte años por "HUEVO ütOCEDIMIBH- 
TO PARA FABRICAR PASTILLAS DE CAFE, LECHE Y ALMSDDRA" (primer grupo, 
olase 7&) a favor de D* S ilvestre García, residente en Logroño, Mer­
cado 66 •

El objeto de la  presente invención se re fiere  a la  fabrica ­
ción de p a stilla s  de ca fé , leche y almendra y se d iferencia  de sus 

sim ilares por la  adición a las p astilla s  de la  almendra, por otra 
Parte, la  base de su elaboración está precedida de un detenido estu­
dio que descansa en una experiencia de largos años; obteniéndose me­
diante las  mezclas de los ingredientes especificados en esta memoria 
un producto insuperable y d igerib le por los más delicados estómagos.

Sabido es que en materia de p a stilla s  de café con leche ex is ­
ten muchas clases y algunas de e lla s  muy poco higiénicas y mal combi­
nadas, resultando que los  consumidores están sujetos a indigestiones, 
debido a la  defectuosa elaboración de las  referidas p a stilla s .

El invento de la  fabricación  de p a stilla s  de ca fé , leche y 
almendra se funda en la  combinación siguiente:

1 cántaro de leche, 6 k ilos  de $záoar, 1 l i t r o  de café puro; 
800 gramos de glucosa, 100 gramos de bicarbonato y un k ilo  de almen­
dra pelada y tostada.

La leche se pone a cocer y se echa a la  misma e l  bicarbonato, 
adicionándose luego e l  azúcar hasta conseguir que las materias mencio­

nadas formen una pasta. Terminada la  operación antes referida  se agre­
ga a la  pasta en cuestión la  glucosa, dejando cocer la  Pasta y ad icio ­
nándose finalmente el café y la  almendra continuando la  operación del 
cocimiento, hasta que se forme una masa sólida  que sea la de la¿ pas­
t i l l a  terminada.

Con arreglo a la  mezcla antes señalada y amasada bien la



9 6 . 1 0 8

• •  2 —

pasta de acuerdo con las indicaciones precedentes, se obtiene una pas­

t i l l a  perfeccionada de buen sabor jt nutritiva, superando en calidad a 

todas las conocidas hasta la  fecha»

s o n

Se declara de novedad y de propia invención la s  sigu ientes
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che y almendra, caracterizado porgue la. adición  de la  almendra a ta ­

les  p a s t illa s  se e fectúa  en unión de un cántaro de le ch e ,s e is  k ilo s  

de azúcar,un l i t r o  de cafó puro,ochocientos gramos de glucosa, cien 

gramos de bicarbonato y un k ilo  de almendra pelada y tostada,siendo 

oocida la  leche y adicionada a la  misma e l  bicarbonato y e l  ázucar, 
hasta conseguir una pasta só lid a , y agregándose la  glucosa se deja 
la  re ferid a  pasta en cocimiento continuo, adicionando finalmente e l 
café y la  almendra y procurando un cocim iento continuo hasta que la  
pasta haya obtenido 3 i  estado só lid o  d e fin it iv o  de p a stilla »

te años para España y sus dominios deberá recaer por "HUEVO BROGEDI- 
MIE UTO ¿ARA FABRICAR BASTI ü  AS BE CAFE, LBGHE Y uA.kEiA)R̂ ,T (primer 

grupo, clase 7&) según se describe y re iv in d ica  en la  presente memo­

r ia .

1 , -  Huevo procedimiento para fab ricar p a s t illa s  de c a fé , le ­

la  patente cuyo p r iv ile g io  de invención se s o l ic i t a  por vein

Madrid 30 de noviembre 1926» 

pp: S ilvestre  García
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